
COMPAÑÍA COMPRESER S.A. 
 
A la Junta de Accionistas de Compreser S.A. 
 
Señores accionistas: 

 

En cumplimiento del deber que me impone el Art. 231 numeral 2 de la Ley de Compañías 

y el Reglamento para la presentación de informes de administradores, contenido en la 

resolución  No. 92-1-4-3-0013, del 25 de septiembre de 1992, dictada por la 

Superintendencia de Compañías, publicada en el R.O No 44 de 13 de Octubre de 1992, 

tengo a bien presentar el siguiente informe sobre la situación financiera y societaria de la 

compañía COMPRESER S.A. por el ejercicio económico que culmino el 31 de diciembre 

del 2017. Este informe describe  y analiza  la situación de la empresa en sus  diferentes 

aspectos y su limitada rentabilidad. 

 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
COMPRESER S.A. fue constituida el 27 de Diciembre de 1989 y sigue siendo una 

empresa agrícola, marcando en estos últimos años un leve pero estable crecimiento, la 

situación económica que hoy vivimos hace que las empresas pierdan competitividad por 

la situación laboral que hoy en día existen, hay muchas leyes laborales en beneficios a los 

trabajadores y pocas para el empresario, los impuestos a la producción agrícola, los pagos 

de anticipos indebidos nos lleva a un desequilibrio empresarial.  

 

2. METAS Y OBJETIVOS 
 
Durante este ejercicio económico del 2017, los accionistas han decidido paralizar sus 

actividades debido a la baja rentabilidad en los productos agrícolas que vende, desde el 

mes de mayo hasta la presente, por lo que no se cumplieron los objetivos propuestos. 

Esperan que se mejore los precios para seguir con sus actividades.  

 
3. DISPOCICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS : 

 
Se cumplieron todas las disposiciones de las juntas generales, siempre apegados a las 

normas legales y estatutarias. 

 

4. ASPECTOS OPERACIONALES : 
 
COMPRESER S.A. mantiene buenas relaciones con sus proveedores principales de 

productos para el agro. Al momento COMPRESER S.A. no adeuda a proveedores, con 

respecto a las declaraciones mensuales de IVA y retenciones se encuentra al día con la 

Administración Tributaria y también con el IESS. 

 

5. ESTADOS FINANCIEROS : 
 
Los estados financieros de la compañía servirá para el análisis de los señores accionistas 

dichos balances fueron proporcionados por el contador de la empresa, los mismos 

también servirán para la declaración del impuesto a la renta 2017 y superintendencia de 

compañías. Solo corresponden como empresa en marcha de 4 meses de actividades. 

 



 
 


